
 

 

 

 
 

A Y U N T A M I E N T O   D E  

      M A J A D A H O N D A 

            ( M A D R I D ) 

 

CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

 

 Por la presente convoco a Vd. a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación 

Municipal que tendrá lugar el día 28 de febrero de 2017, a las 10 horas en el Salón de Actos 

de la CASA CONSISTORIAL con arreglo al Orden del Día que se expresa, debiendo, en caso 

de no poder asistir, comunicarlo con la antelación suficiente a esta Alcaldía. 

  

 De no poder celebrarse la sesión por falta de quórum (un tercio del número legal de 

miembros de la Corporación) se entenderá convocada la sesión automáticamente a la misma 

hora, dos días hábiles después, y si tampoco entonces se alcanzase el quórum necesario, la 

Presidencia dejará sin efecto la convocatoria posponiendo el estudio de los asuntos incluidos en 

el Orden del Día para la primera sesión que se celebre con posterioridad, sea ordinaria o 

extraordinaria (art. 90 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales). 

 

 A partir de esta misma fecha de convocatoria, tendrá a su disposición en la Secretaría 

General, todos los expedientes, documentos y cuantos antecedentes deban servir de base al 

debate y, en su caso, votación. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.(025/17) Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión celebrada el 27 

de septiembre de 2016. 

 

2.(026/17) Aprobación de la primera modificación de las bases de ejecución 

prorrogadas del Presupuesto de 2016. (3.1.1) 

 

3.(027/17) Dar cuenta del estado de ejecución presupuestaria a 31 de diciembre de 

2016. (3.1.1) 

 

4.(028/17) Dar cuenta del informe de la Intervención sobre cumplimiento del objetivo 

de estabilidad presupuestaria en la ejecución del cuarto trimestre del 

ejercicio 2016. (3.1.1) 

 

5.(029/17) Dar cuenta del informe de Tesorería sobre cumplimiento, en el cuarto 

trimestre de 2016, de los plazos previstos en la Ley de Medidas de Lucha 

contra la Morosidad, en este Ayuntamiento. (3.1.6) 

 

6.(030/17) Dar cuenta del informe de Tesorería sobre cumplimiento, en el cuarto 

trimestre de 2016, de los plazos previstos en la Ley de Medidas de Lucha 

contra la Morosidad, en el Patronato Monte del Pilar. (3.1.6) 

 

7.(031/17) Dar cuenta del Decreto de la Alcaldía nº 293/2017, sobre delegaciones en 

Concejales (4.2.2) 
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8.(032/17) Aprobación de la propuesta de la Alcaldía sobre creación de la Comisión 

Especial de Viviendas. (4.5.1) 

 

9.(033/17) Aprobación inicial de la modificación de puestos de trabajo vacantes en la 

plantilla de personal para 2017. (5.1.2) 

 

10.(034/17) Aprobación de la modificación del contrato de gestión del servicio público 

de la grúa municipal (inmovilización, traslado, depósito y custodia de los 

vehículos estacionados en la vía pública), expedientes sancionadores en 

materia de estacionamiento regulado. (2.3.4) 

 

11.(035/17) Desestimar las solicitudes de revisión de oficio presentadas por 

Suministros Tecnológicos Varios, S.A. en relación a la Resolución nº 

568/2010, de la Concejal Delegada de Urbanismo, Infraestructuras 

Públicas y Vivienda de imposición de sanción por la ejecución de obras de 

edificación en c/ Neptuno, 6 y 8. (12.4.5) 

 

12.(036/17) Propuesta de inicio del expediente de resolución del contrato de gestión de 

servicios públicos mediante concesión administrativa, del servicio público 

de prestación de actividades deportivas en el Centro Deportivo nº 7 “Valle 

de la Oliva”, adjudicado a Gestiones Deportivas y Culturales Assa Sport, 

S.L., por incumplimiento del contratista. (2.3.6) 

 

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN CONFORME A LO 

PREVISTO EN EL ART. 46.2.E) DE LA LEY 7/85, DE 2 DE ABRIL 

 

13.(037/17) Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía y 

Concejales Delegados del núm. 2486/16 al 2787/16, ambos inclusive.  

 

14.(038/17) Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en 

las sesiones  celebradas los días de 9, 16, 23 y 30 de enero de 2017. 

 

15. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

 

15.1(039/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Centrista sobre creación 

de la Comisión Especial de Viviendas. (4.1.7) 

 

15.2(040/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para que se 

elabore un protocolo de actuación frente al acoso laboral, en este 

Ayuntamiento (4.1.7) 

 

15.3(041/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para la 

creación de una “aceleradora de empresas” (Start-ups) (4.1.7) 
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15.4(042/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Izquierda Unida para que 

se haga  un reconocimiento, a nivel regional y municipal, al poeta 

Marcos Ana. (4.1.7) 

 

15.5(043/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Somos Majadahonda para 

accesibilidad universal y supresión de barreras arquitectónicas (4.1.7) 

 

15.6(044/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Centristas sobre 

aparcamientos subterráneos (4.1.7) 

 

15.7(045/17) Moción de los Grupos Municipales Popular, Ciudadanos y Centristas 

por la libertad de Leopoldo López, Antonio Ledezma y todos los 

presos políticos. (4.1.7) 

 

15.8(046/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Somos Majadahonda para 

proponer el estudio de un paso subterráneo en la rotonda de Renfe. 

(4.1.7) 

 

15.9(047/17) Moción presentada por los Grupos Municipales Socialista y Somos 

Majadahonda con motivo del 8 de marzo, Día Internacional de la 

Mujer. (4.1.7) 

 

15.10(048/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre revisión y, 

si procede, acondicionamiento de todas las instalaciones deportivas 

municipales al aire libre. (4.1.7) 

 

15.11(049/17) Moción presentada por los Grupos Municipales Somos Majadahonda e 

Izquierda Unida para cubrir las necesidades de orientación escolar en 

los centros educativos. (4.1.7) 

 

16.  Mociones de urgencia conforme a lo previsto en el art. 91.4 del R.O.F. 

 

17.  Ruegos y preguntas. 

 

Majadahonda, 21 de febrero de 2017  

 

EL ALCALDE 

 

 

 

 

Fdo.: Narciso de Foxá Alfaro 


